
 

 

 
ACTA Nro. 01-2025 - JDRC 

ACTA DE LA JUNTA DISTRITAL DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS DIRECCIÓN 
DISTRITAL 22D02 ORELLANA LORETO-EDUCACIÓN 

 
En la parroquia de El Coca, del cantón Francisco de Orellana, provincia Orellana, a los 
dieciséis días del mes de diciembre de 2025, a las 08:30, Se reúne los tres miembros 
de la Junta Distrital de Resolución de Conflictos de la Dirección Distrital 22D02 Orellana 
Loreto-Educación, en virtud de lo establecido en la primera Disposición Transitoria del 
Reglamento General a la LOEI (Vigente), que señala: “PRIMERA.- Las Juntas Distritales 
de Resolución de Conflictos continuarán actuando en los territorios de su respectiva 
competencia y estarán conformadas por: El Director Distrital de Educación, el Jefe o 
responsable asignado del área de talento humano; y, el Jefe o responsable asignado de 
Asesoría Jurídica, hasta que finalicen los concursos de méritos y oposición para su 
nueva conformación de conformidad con las disposiciones de la Ley Reformatoria a la 
Ley Orgánica de Educación Intercultural”.  
 
Visto el Memorando Nro. MINEDEC-CZ2-2025-07972-M Tena, 12 de diciembre de 2025 
emitido por la Coordinadora Zonal 2 de Educación que tiene como referencia 
Memorando Nro. MINEDEC-SDPE-2025-02286-M, suscrito por Christian Giovanni 
Salazar Coba- Subsecretario de Desarrollo Profesional Educativo, el Memorando Nro. 
MINEDEC-SDPE-2025-02252-M, suscrito por Christian Giovanni Salazar Coba 
Subsecretario de Desarrollo Profesional Educativo, que en su parte pertinente señala:  
 
“Artículo 30.- Apelación. Una vez finalizado el concurso de méritos y oposición 
con la publicación de la resolución de ganadores zonales, los participantes que 
no resultaron favorecidos podrán apelar a los resultados dentro del plazo de 
treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la publicación de los 
resultados en la página web del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura. Esta 
apelación se limita únicamente a una de las partidas vacantes seleccionadas. La 
notificación de la apelación se realizará a la Junta Distrital de Resolución de 
Conflictos, o quien haga sus veces, de la jurisdicción correspondiente a través 
del "Sistema de Gestión Docente, Méritos, Oposición y Escalafón (SGD-MOE)" del 
Ministerio de Educación, Deporte y Cultura”.  
 
Artículo 31.- Resolución de apelación. La Junta Distrital de Resolución de 
Conflictos, o quien haga sus veces, deberá resolver la apelación presentada en el 
término máximo de 5 días, contados a partir de la fecha de recepción del 
expediente, con base a lo dispuesto por el Art. 229 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de Educación Intercultural. Si a través de la apelación se obtiene como 
resultado un nuevo ganador el Coordinador Zonal o el Subsecretario de 
Educación de Quito o Guayaquil, o quien haga sus veces, en coordinación con la 
Subsecretaría de Desarrollo Profesional Educativo verificarán el banco de 
elegibles quienes determinarán el nuevo ganador en función de los puntajes 
obtenidos siempre y cuando hubiere postulado en la misma partida y en la misma 
institución educativa y que no resultó ganador en el concurso de méritos y 
oposición.  
 
Una vez finalizado el proceso señalado, la Coordinación Zonal o la Subsecretaría 
de Educación de Quito o Guayaquil, o quien haga sus veces, deberán emitir una 
nueva resolución que reemplace a la resolución previamente emitida y publicada”.  
 



 

 

Es necesario señalar que las apelaciones, según lo indicado anteriormente, se 
presentan e impugnan respecto del ganador del concurso. En ese sentido, la 
verificación que realicen las Direcciones Distritales deberá enfocarse en revisar 
la siguiente información:  
• Solicitud motivada presentada por el apelante, en la cual se exponga 
detalladamente el supuesto incumplimiento de méritos por parte del ganador de 
la partida.  
 
• Documentación cargada en el sistema por el apelante, correspondiente a 
cada uno de los méritos que se solicita revisar, mediante la cual se pueda verificar 
el presunto incumplimiento de méritos por parte del ganador.  
 
Es oportuno recalcar que este proceso NO constituye una recalificación de los 
méritos del apelante; por lo tanto, la resolución de estas apelaciones NO 
incrementará el puntaje del apelante.  
 
Por lo expuesto, se informa que este proceso deberá resolverse en un término 
máximo de cinco (5) días, contados a partir de la fecha de recepción del 
expediente, conforme a lo dispuesto en el artículo 31 del referido Acuerdo 
Ministerial. No obstante, se exhorta a la Dirección Distrital a cargar la resolución 
de la apelación en el sistema informático antes de las fechas límite establecidas, 
a fin de que los funcionarios responsables designados por la Coordinación Zonal 
de Educación puedan concluir oportunamente este procedimiento.  
 
Para el efecto, se adjuntan el instructivo de uso del sistema y el reporte de 
apelaciones ingresadas, según el siguiente detalle:  
 
Con el fin de garantizar la integridad y confiabilidad de los datos almacenados, se 
pone en conocimiento que la Coordinación General de Tecnologías de la 
Información y Comunicación no está facultada para realizar modificaciones 
retroactivas en la base de datos. Por lo tanto, no se atenderán solicitudes de 
anulación de resoluciones de apelación. (…)"  
 
Los tres miembros de la Junta Distrital de Resolución de Conflictos de la Dirección 
Distrital 22D02 Orellana Loreto-Educación, AVOCA conocimiento de la apelación 
presentada por SAAVEDRA CABANILLA PABLO CÉSAR al docente ganador SUÁREZ 
GUALLI TELMO JOSÉ a la formación académica, conforme al siguiente detalle:  
 
Esta Junta Distrital de Resolución de Conflictos del Distrito 22D02, determina, con 
fundamentos en los siguientes hechos:  
 
1.- De la revisión al módulo de apelaciones, se confirma que el docente apelante 
SAAVEDRA CABANILLA PABLO CÉSAR, registró la solicitud de apelación al docente 
ganador SUÁREZ GUALLI TELMO JOSÉ, mediante el Sistema de Gestión Docente, 
Méritos, Oposición y Escalafón (SGD-MOE) anexando el certificado de consulta de 
títulos del mismo Docente apelante, es decir el Certificado del Docente SAAVEDRA 
CABANILLA PABLO CÉSAR. 
 
2.- Del “ACTA DE VALIDACIÓN DE DOCUMENTACIÓN”, realizada con fecha 15 de 
octubre de 2025, suscrita por Mgs. Ercin William Preciado Angulo, Director Distrital, 
Lcda. Kathy Janet Baño Lucio, Representante de Talento Humano, Suarez Gualli Telmo 
José, Docente Aspirante, señala en su parte pertinente “(…)Estimado/a: SUAREZ  



 

 

GUALLI TELMO JOSE, CI: 0602574113; La Dirección Distrital 22D02 o quien haga sus 
veces certifica que usted presentó, en las fechas establecidas, los documentos que 
certifican sus méritos, bonificaciones o acciones afirmativas, registrados en el Sistema 
de Información del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, como parte de su 
participación en el concurso de méritos y oposición para el ingreso de docentes al 
magisterio en la especialidad de MATEMÁTICA EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA (EGB 
DE 8VO A 10MO), cumpliendo con lo determinado en el artículo 13 del ACUERDO Nro. 
MINEDEC-MINEDEC-2025-00042-A, de 22 de septiembre de 2025, que indica:  
 
"Art. 13.- Validación de documentación - Finalizada la postulación, todos los postulantes 
deberán presentar la documentación que respalde toda la información ingresada en el 
"Sistema de Gestión Docente, méritos, oposición y escalafón (SGD-MOE)". La 
presentación de esta documentación se realizará en la Unidad Desconcentrada de 
Talento Humano o quien haga sus veces, conforme al lugar de residencia registrado y 
de acuerdo con los lineamientos elaborados por la Subsecretaría de Desarrollo 
Profesional Educativo y socializados por la Coordinación General Administrativa 
Financiera, con base en el cronograma establecido para el efecto."  
 
Para constancia, suscriben la presente acta los funcionarios responsables, de la 
validación de documentación realizada.  
 
(…)”, se determina que el Sr. SUÁREZ GUALLI TELMO JOSÉ, cumple con los requisitos 
necesarios para participar en el concurso de méritos y oposición en especialidad de 
MATEMÁTICA EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA (EGB DE 8VO A 10MO).- Del ACTA 
DE GANADORES DEL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA BACHILLERATO 
GENERAL, dentro de la cual señala: “(…) 0602574113 SUAREZ GUALLI TELMO JOSE, 
MATEMÁTICA ( DE 8VO A 3RO BGU);17H02252 UNIDAD EDUCATIVA “DAYUMA” Zona: 2 Distrito: 
22D02 Provincia: ORELLANA Cantón: ORELLANA Parroquia: EL COCA Aceptado. (…)”, suscrita por 
la Lcda. Kathy Janet Baño Lucio Representante de Talento Humano y el Mgs. Ercin William 
Preciado Angulo, Director Distrital, se certifica que el Sr. SUAREZ GUALLI TELMO JOSE ha sido 
declarado ganador del concurso de méritos y oposición en la especialidad de MATEMÁTICA ((DE 
8VO A 3RO BGU) en Unidad Educativa “DAYUMA”. 
 
RESOLUCIÒN: Una vez revisados los certificados de respaldo tanto de la validación 
como lo registrado por el docente apelante y cargado en el módulo de apelaciones, se 
evidencia que no existe una falta de formación académica por parte del docente ganador 
del concurso de méritos y oposición el Sr. SUAREZ GUALLI TELMO JOSE conforme se 
verifica del acta de validación de documentación de fecha 15 de octubre de 2025, por lo 
cual: SE DISPONE:  
 
a) Declárese como NO PROCEDE la apelación del docente apelante SAAVEDRA 
CABANILLA PABLO CÉSAR. 
 
b) Registrar esta Acta de Junta de Resolución de Conflictos en el módulo de 
apelaciones.  
 
c) El señor Presidente de la Junta Distrital de Resolución de Conflictos 22D02 Orellana 
Loreto-Educación, pone a consideración de sus integrantes la aprobación del Acta de 
esta sesión, quienes la aprueban por unanimidad, para constancia de lo actuado, firman 
los señores miembros de la Junta Distrital de Resolución de Conflictos 22D02 
ORELLANA LORETO-EDUCACIÓN, en unidad de acto. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Mgs. Ercin William Preciado Angulo 
DIRECTOR DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22D02 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DISTRITAL DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 22D02 
 
 
 
 
 
 
 

Lcda. Kathy Janet Baño Lucio 
JEFE DISTRITAL DE TALENTO HUMANO (e) 

MIEMBRO DE LA JUNTA DISTRITAL DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 22D02 
 
 
 
 
 
 
 
 

Abg. María José Correa Sánchez 
JEFE DISTRITAL DE ASESORÍA JURÍDICA MIEMBRO DE LA JUNTA DISTRITAL DE 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 22D02  
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